
ANEXO I

SOLICITUD DE SUBVENCIONES DIRIGIDAS A LAS DENOMINACIONES DE ORIGEN, INDICACIONES GEOGRÁFICAS PROTEGIDAS, ASOCIACIONES CON MARCA DE GARANTÍA, ASOCIACIONES DE VINOS DE CALIDAD PRODUCIDOS EN UNA REGIÓN DETERMINADA Y ENTIDADES ASOCIATIVAS QUE PROMUEVAN EL RECONOCIMIENTO DE UNA FIGURA DE CALIDAD (ANUALIDAD 2011). EHAG-11-SC-07.
Apellidos ................................................................................................................................. Nombre ...............................................................

NIF ........................... Domicilio ...........................................................................................................................................................................

Código Postal  ..................  Municipio  ………………......................................................................... Teléfono ...............................................  

En representación de  ............................................................................................................................. CIF .......................................................

Domicilio ...............................................................................................................................................................................................................

Código Postal ................... Municipio ................................................................................................... Teléfono ................................................

S O L I C I T A  : La concesión de una subvención por importe de ................................... € para la/s actividad/es............................................................................................................................................, al amparo de la Convocatoria de las subvenciones establecidas por la Excma. Diputación de Salamanca dirigidas a las Denominaciones de Origen, Indicaciones Geográficas Protegidas, Asociaciones con Marca de Garantía, Asociaciones de Vinos de Calidad Producidos en Región Determinada de la provincia de Salamanca y a las entidades asociativas que promuevan el reconocimiento de alguna de estas figuras de calidad.
A la solicitud se adjunta la siguiente documentación:

a) Fotocopia del CIF de la entidad solicitante.

b) Fotocopia de los Reglamentos Reguladores de la DO, IGP o de los VCPRD o de los Estatutos de la Asociación.

c) Las Asociaciones con Marca de Garantía deberán presentar el certificado del título expedido por la Oficina Española de Patentes y Marcas o, en su caso, la solicitud de inscripción en la misma acompañada de una declaración responsable del Presidente de la Asociación, acreditativa de que la solicitud no ha sido denegada; así como deberán acompañar el certificado emitido por un órgano certificador externo inscrito en el Registro de Entidades de Certificación de Productos Agroalimentarios de Castilla y León, para el producto y alcance de que se trate.

d) Certificado expedido por el órgano competente de la entidad, acreditativo del presupuesto aprobado para el año 2011.

e) Memoria descriptiva de las actuaciones a realizar con arreglo a lo dispuesto en la Base 3ª, redactada conforme al modelo que figura en el Anexo II de la presente convocatoria. La memoria se presentará tanto en soporte papel como en soporte informático (disquetes, CD, etc.).

f) Certificado emitido por la Agencia Tributaria de exención de IVA, si se quiere incluir el coste del IVA como gasto subvencionable.

g) Autorización a la Diputación de Salamanca para que ésta recabe de la Agencia Estatal de Administración Tributaria y de la Tesorería General de la Seguridad Social los datos correspondientes que acrediten que el peticionario se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, a los efectos previstos en el art. 22.4 6 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones (el solicitante podrá denegar expresamente el consentimiento, debiendo aportar en ese caso los certificados correspondientes en los términos previstos en el citado art. 22). 

D E C L A R A :

· Que la entidad solicitante no es deudora de la Diputación. 

· Que se compromete a notificar a la Diputación de Salamanca cualquier concesión de ayuda para la misma finalidad que, no estando prevista inicialmente en el presupuesto de ingresos de la Memoria, pueda producirse con posterioridad (en el plazo de treinta días naturales contados desde el día siguiente a la notificación de la resolución de concesión de la ayuda). 

· Que no concurren en la entidad  solicitante las circunstancias establecidas en el art. 13.2 de la Ley 38/2003, General de Subvenciones, en aquellos aspectos que pueda resultarle de aplicación. 

· Que la entidad solicitante no es deudora por resolución de procedencia de reintegro, comprometiéndose a notificar el cambio en dicha situación (en el plazo de treinta días naturales contados desde el día siguiente a la notificación de la resolución).

· Que autoriza a la Excma. Diputación de Salamanca para que solicite los certificados acreditativos de estar al corriente de las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social. (el solicitante podrá denegar expresamente el consentimiento, debiendo aportar en ese caso los certificados correspondientes en los términos previstos en el art. 22 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones). 

· Que autoriza a la Diputación de Salamanca (al amparo de lo previsto en la Ley 15/1999, de 13 de diciembre) para la cesión o intercambio de datos personales entre diferentes Administraciones, con la finalidad exclusiva de comprobar el cumplimiento de los requisitos exigidos.

	Código Banco
	Código Sucursal
	D.     C.
	Núm. Cuenta Corriente, Libreta . ....

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	


El abajo firmante se compromete a aceptar las Bases de la presente Convocatoria, así como a facilitar cuanta información le sea requerida por la Excma. Diputación Provincial de Salamanca, declarando bajo su responsabilidad ser ciertos los datos consignados en la presente solicitud. 
.............................................................. a ......................  de ......................................... de 20.....

Fdo. ------------------------------------
ILMA. SRA. PRESIDENTA DE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE SALAMANCA.

ANEXO II

CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES DIRIGIDAS A LAS DENOMINACIONES DE ORIGEN, INDICACIONES GEOGRÁFICAS PROTEGIDAS, ASOCIACIONES CON MARCA DE GARANTÍA, ASOCIACIONES DE VINOS DE CALIDAD PRODUCIDOS EN UNA REGIÓN DETERMINADA Y ENTIDADES ASOCIATIVAS QUE PROMUEVAN EL RECONOCIMIENTO DE UNA FIGURA DE CALIDAD.

MEMORIA DESCRIPTIVA DE LAS ACTUACIONES A REALIZAR 
A) PARTICIPACIÓN EN LAS FERIAS ORGANIZADAS POR LA DIPUTACIÓN O EN FERIAS AGROALIMENTARIAS A LAS QUE ASISTA LA DIPUTACIÓN DE SALAMANCA.

Nombre de la  entidad:

Descripción de las actividades subvencionables a realizar con arreglo a lo dispuesto en la Base 3ª de la Convocatoria, especificando todos los aspectos siguientes:

· Actividades a realizar.

· Objetivos de las actuaciones.

· Justificación, necesidad o conveniencia de las mismas.

· Otros participantes o colaboradores en la realización de las actividades.

· Identificación de los posibles destinatarios de las mismas y/o repercusión que puedan tener en el sector correspondiente.

· Temporalidad de las actuaciones:

· Determinar si se han realizado las mismas en años anteriores.

· Determinar si se van a seguir realizado en años posteriores.

· Cualquier otro aspecto directamente relacionado con las actividades subvencionables que pueda considerarse relevante.

Plazo de ejecución de las actividades para las que se solicita subvención (entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2011, inclusive).

Presupuesto detallado de gastos subvencionables, desglosado por conceptos, que guardan directa relación con la actividad subvencionada:

	GASTOS SUBVENCIONABLES
	IMPORTE  

(SIN IVA)
	IMPORTE  

(CON IVA)
	% IMPUTADO A LA ACTIVIDAD
	CUANTÍA DEL % IMPUTADO

	Inscripción, alquiler del espacio, del stand y del mobiliario, seguridad, azafatas, derechos de participación e invitaciones profesionales. 
	
	
	
	

	Publicaciones relacionadas con la actividad.
	
	
	
	

	Gastos de viaje (1)
	
	
	
	

	COSTE TOTAL DE LA ACTIVIDAD (A)
	
	
	
	


Justificación de los criterios aplicados para la imputación de los costes a la actividad para cada uno de los gastos subvencionables, con arreglo a lo dispuesto en el último párrafo de la Base 3ª:

Inscripción, alquiler del espacio, del stand y del mobiliario, seguridad, azafatas, derechos de participación e invitaciones profesionales. 

Publicaciones relacionadas con la actividad:

Gastos de viaje:

Presupuesto detallado de ingresos que financian los gastos subvencionables:

	CONCEPTO
	IMPORTE

	Aportación usuarios de la actividad
	

	Subvenciones concedidas de las entidades públicas o Administraciones siguientes, indicando si son compatibles o incompatibles:

 
	

	Aportación de las entidades privadas siguientes:


	

	TOTAL INGRESOS DE LA ACTIVIDAD (B)
	

	IMPORTE DE LA SUBVENCIÓN SOLICITADA A LA DIPUTACIÓN (CON ARREGLO A LOS LÍMITES ESTABLECIDOS EN LA BASE 6ª)
	


Subvenciones solicitadas pendientes de concesión de las entidades públicas o Administraciones siguientes:

	ENTIDAD O ADMINISTRACIÓN CONVOCANTE
	IMPORTE

	
	

	
	

	
	


B)  APOYO PARA LA ELABORACIÓN DE ESTUDIOS

Nombre de la  entidad:

Descripción de las actividades subvencionables a realizar  con arreglo a lo dispuesto en la Base 3ª de la Convocatoria, especificando todos los aspectos siguientes:

· Actividades a realizar.

· Objetivos de las actuaciones.

· Justificación, necesidad o conveniencia de las mismas.

· Otros participantes o colaboradores en la realización de las actividades.

· Identificación de los posibles destinatarios de las mismas y/o repercusión que puedan tener en el sector correspondiente.

· Temporalidad de las actuaciones:

· Determinar si se han realizado las mismas en años anteriores.

· Determinar si se van a seguir realizado en años posteriores.

· Cualquier otro aspecto directamente relacionado con las actividades subvencionables que pueda considerarse relevante.

Plazo de ejecución de las actividades para las que se solicita subvención (entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2011, inclusive).

Presupuesto detallado de gastos subvencionables, desglosado por conceptos, que guardan directa relación con la actividad subvencionada:
	GASTOS SUBVENCIONABLES
	IMPORTE  

(SIN IVA)
	IMPORTE  

(CON IVA)
	% IMPUTADO A LA ACTIVIDAD
	CUANTÍA DEL % IMPUTADO

	Estudios destinados a la concepción y reconocimiento de una figura de calidad (Denominación de Origen, Indicación Geográfica Protegida, Marca de Garantía o Vino de Calidad producido en región determinada) de productos agrarios de la provincia de Salamanca.
	
	
	
	

	Otros estudios cuyo objeto sea mejorar la calidad de productos agrarios de la provincia de Salamanca que se encuentren ya amparados por alguna de las figuras de calidad señaladas en el punto anterior.
	
	
	
	

	COSTE TOTAL DE LA ACTIVIDAD (A)
	
	
	
	


Justificación de los criterios aplicados para la imputación de los costes a la actividad para cada uno de los gastos subvencionables, con arreglo a lo dispuesto en el último párrafo de la Base 3ª:

Estudios destinados a la concepción y reconocimiento de una figura de calidad (Denominación de Origen, Indicación Geográfica Protegida, Marca de Garantía o Vino de Calidad producido en región determinada) de productos agrarios de la provincia de Salamanca:

Otros estudios cuyo objeto sea mejorar la calidad de productos agrarios de la provincia de Salamanca que se encuentren ya amparados por alguna de las figuras de calidad señaladas en el punto anterior:

Presupuesto detallado de ingresos que financian los gastos subvencionables:

	CONCEPTO
	IMPORTE

	Aportación usuarios de la actividad
	

	Subvenciones concedidas de las entidades públicas o Administraciones siguientes, indicando si son compatibles o incompatibles:
 
	

	Aportación de las entidades privadas siguientes:


	

	TOTAL INGRESOS DE LA ACTIVIDAD (B)
	

	IMPORTE DE LA SUBVENCIÓN SOLICITADA A LA DIPUTACIÓN (CON ARREGLO A LOS LÍMITES ESTABLECIDOS EN LA BASE 6ª)
	


Subvenciones solicitadas pendientes de concesión de las entidades públicas o Administraciones siguientes:

	ENTIDAD O ADMINISTRACIÓN CONVOCANTE
	IMPORTE

	
	

	
	

	
	


C) PROMOCIÓN DE LA CALIDAD ALIMENTARIA

Nombre de la  entidad:

Descripción de las actividades subvencionables a realizar  con arreglo a lo dispuesto en la Base 3ª de la Convocatoria, especificando todos los aspectos siguientes:

· Actividades a realizar.

· Objetivos de las actuaciones.

· Justificación, necesidad o conveniencia de las mismas.

· Otros participantes o colaboradores en la realización de las actividades.

· Identificación de los posibles destinatarios de las mismas y/o repercusión que puedan tener en el sector correspondiente.

· Temporalidad de las actuaciones:

· Determinar si se han realizado las mismas en años anteriores.

· Determinar si se van a seguir realizado en años posteriores.

· Cualquier otro aspecto directamente relacionado con las actividades subvencionables que pueda considerarse relevante.

Plazo de ejecución de las actividades para las que se solicita subvención (entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2011, inclusive).

Presupuesto detallado de gastos subvencionables, desglosado por conceptos, que guardan directa relación con la actividad subvencionada:

	GASTOS SUBVENCIONABLES
	IMPORTE  

(SIN IVA)
	IMPORTE  

(CON IVA)
	% IMPUTADO A LA ACTIVIDAD
	CUANTÍA DEL % IMPUTADO

	Gastos de asistencias a Ferias de carácter nacional: el alquiler del suelo y del stand y del mobiliario, seguridad, azafatas, derechos de participación, gastos de viaje (únicamente se admitirán cuando la entidad acredite su participación en la Feria) y publicaciones relacionadas con la actividad. 
	
	
	
	

	Presentación de productos de calidad en el ámbito nacional y provincial: únicamente podrán subvencionarse el alquiler de las instalaciones donde se realice la presentación (con el tope máximo de 275,00 € por día completo más IVA y tiempo máximo de duración de 8 horas, prorrateándose los períodos de utilización inferiores) los gastos de viaje y las publicaciones relacionadas con la actividad. 
	
	
	
	

	Publicaciones como catálogos o sitios web que presenten información sobre los productores de una región determinada o de un producto determinado, siempre que la información y su presentación sean de carácter neutro y que todos los productores interesados tengan las mismas posibilidades de estar representados en la publicación.
	
	
	
	

	COSTE TOTAL DE LA ACTIVIDAD (A)
	
	
	
	


Justificación de los criterios aplicados para la imputación de los costes a la actividad para cada uno de los gastos subvencionables, con arreglo a lo dispuesto en el último párrafo de la Base 3ª:

Gastos de asistencias a Ferias de carácter nacional: 

Presentación de productos de calidad en el ámbito nacional y provincial: 

Publicaciones como catálogos o sitios web:

Presupuesto detallado de ingresos que financian los gastos subvencionables:

	CONCEPTO
	IMPORTE

	Aportación usuarios de la actividad
	

	Subvenciones concedidas de las entidades públicas o Administraciones siguientes, indicando si son compatibles o incompatibles:

 
	

	Aportación de las entidades privadas siguientes:


	

	TOTAL INGRESOS DE LA ACTIVIDAD (B)
	

	IMPORTE DE LA SUBVENCIÓN SOLICITADA A LA DIPUTACIÓN (CON ARREGLO A LOS LÍMITES ESTABLECIDOS EN LA BASE 6ª)
	


Subvenciones solicitadas pendientes de concesión de las entidades públicas o Administraciones siguientes:

	ENTIDAD O ADMINISTRACIÓN CONVOCANTE
	IMPORTE

	
	

	
	

	
	


En                                                                         , a____de______________de ______


             

EL/LA  PRESIDENTE/A,

Fdo.:_______________________


(1) Se entenderán por gastos de viaje, a efectos de la presente convocatoria, el importe de los gastos de locomoción y dietas abonados por la entidad a su personal por actuaciones de representación, y se subvencionarán con arreglo a los criterios establecidos por la Orden EHA 3770/2005, de 1 de diciembre, y por el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio, fijándose como dietas máximas subvencionables las correspondientes al Grupo 2 del mismo, con la limitación prevista en la Base 6ª.
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